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RESUMEN  

Introducción: Constituye una necesidad ineludible mantener la complementación de la ética y la 

especialidad Imagenología como ciencias fundamentales durante el ejercicio profesional.  

Objetivo: Describir el papel de la ética en el ámbito de la Imagenología para el buen desarrollo de 

la práctica profesional. Método: Se realizó una búsqueda electrónica de publicaciones y 

revisiones sistemáticas de la literatura durante los meses junio y julio del año 2023, en las bases 

de datos electrónicas Pubmed, Medline y SciELO, utilizando el buscador Google Académico, con 

los descriptores: “ética y ética médica”, “Imagenología” y “ética e Imagenología”. Se revisaron un 

total de 56 fuentes en las bases de datos referidas, de las cuales se utilizaron 31 referencias 

bibliográficas. Resultados: Los especialistas en Imagenología deben cumplir deberes éticos al 

igual que el resto de los profesionales de la salud, los incluye el respeto a la intimidad, el secreto 

médico, la confidencialidad, así como la práctica del consentimiento informado. Estos 

profesionales están expuestos a conflictos éticos durante su práctica profesional por lo que deben 

estar preparados técnica y científicamente, lo que le permitirá además enfrentar el dilema ético 
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de la Imagenología médico-legal, durante el que deberá prestar especial atención a la indicación 

de estudios imagenológicos con este fin, cuando estos no aportan ningún beneficio al paciente. 

Conclusiones: Los especialistas en Imagenología que asiste en el cuidado de los pacientes, deben 

asegurar un comportamiento acorde a las normas éticas que rigen la práctica de esta profesión. 

Palabras clave: Confidencialidad, Consentimiento Informado, Respeto, Ética, Ética Médica 

ABSTRACT 

Introduction: It constitutes an unavoidable need to maintain the complementation of ethics and 

the Imaging specialty as fundamental sciences during professional practice. Objective: To 

describe the role of ethics in the field of Imaging for the proper development of professional 

practice. Method: An electronic search of publications and systematic reviews of the literature 

was carried out during the months of June and July of the year 2023, in the electronic databases 

Pubmed, Medline and SciELO, using the Google Scholar search engine, with the descriptors: 

"ethics and medical ethics", "Imagenology" and "ethics and Imaging". A total of 56 sources in the 

referred databases were reviewed, of which 31 bibliographic references were used. Results: 

Imaging specialists must comply with ethical obligations, like other health professionals, including 

respect for privacy, medical secrecy, confidentiality, as well as the practice of informed consent. 

These professionals are exposed to ethical conflicts during their professional practice, so they 

must be technically and scientifically prepared, which will also allow them to face the ethical 

dilemma of medico-legal Imaging, during which they must pay special attention to the indication 

of imaging studies for this purpose, when they do not provide any benefit to the patient. 

Conclusions: Imaging specialists who assist in patient care must ensure behavior in accordance 

with the ethical standards that govern the practice of this profession. 
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INTRODUCCIÓN 

La Ética es la ciencia filosófica que estudia la moral; constituye una de las disciplinas teóricas más 

antiguas y surge como parte integrante de la filosofía en el período de la formación de la sociedad 

esclavista1. 

La ética, sin duda alguna, es una serie de obligaciones morales que definen lo correcto en nuestras 

prácticas y decisiones. Los principios éticos son todo lo opuesto a las acciones incorrectas y 



equivocadas, que atentan contra cualquier moral establecida por la sociedad, en función a las 

carreras y al sentido común2. 

Muchas profesiones poseen una ética profesional ya instaurada, y ello va de la mano con la ciencia 

normativa, los dilemas éticos y hasta la filosofía. De hecho, ya se ha formalizado que en las 

prácticas éticas de varias profesiones guíen a los profesionales en el campo laboral con 

repercusiones positivas3. 

La bioética es la rama de la ética que provee los principios para la actuación correcta en los 

aspectos relacionados con la vida, pretende distinguir entre lo que debe ser o debe hacerse y lo 

que no debe ser o no debe hacerse, en los actos que afectan la vida humana.  

La bioética aplicada a los actos médicos se conoce también como bioética médica. La importancia 

de la bioética médica radica en la necesidad de normar los actos médicos en un mundo en el que 

los descubrimientos científicos y los avances tecnológicos suceden rápidamente, abriendo nuevas 

posibilidades de acción4. 

De los rayos X a la tomografía por emisión de positrones, la Imagenología tiene una gran 

importancia para la salud, ya sea en sus vertientes diagnóstica o intervencionista. 

De manera general, la Imagenología es una rama de la medicina que utiliza imágenes para el 

diagnóstico y tratamiento de lesiones y enfermedades. Tiene su origen a finales del siglo XIX, 

cuando Wilhelm Roentgen descubrió los rayos X en 1895; hallazgo que le haría acreedor del 

Premio Nobel de Física en 1901. 5 

La Imagenología tiene un papel de suma importancia en la salud. Algunos ejemplos de la 

aplicación de esta rama de la medicina son el hallazgo de lesiones o fracturas a causa de 

traumatismos (con rayos X); la detección temprana del cáncer de mama (a través de la 

mamografía), el seguimiento del adecuado desarrollo y la detección de posibles anormalidades 

en el feto (con el ultrasonido); o el uso conjunto de radiofármacos y para diagnóstico oportuno 

de tumores de origen endócrino6. 

Los médicos imagenologos, al igual que el resto de los médicos, están expuestos a 

dilemas relacionados con la ética y el profesionalismo médico en su práctica diaria, muchos de 

los cuales pueden no tener conocimiento alguno. Sin embargo, los desafíos éticos que enfrentan 

en la práctica clínica son a menudo diferentes de aquellos a los cuales se enfrentan otros médicos, 



porque la naturaleza de la interacción médico-paciente del imagenólogo es diferente a la de otras 

especialidades7. 

El objetivo de esta investigación es describir el papel de la ética en el ámbito de la Imagenología 

para el buen desarrollo de la práctica profesional. 

Se realizó una búsqueda electrónica de publicaciones y revisiones sistemáticas de la literatura 

durante los meses junio y julio  del año 2023, en las bases de datos electrónicas Pubmed, Medline 

y SciELO, utilizando el buscador Google Académico, con los descriptores: “ética y ética médica”, 

“Imagenología” y “ ética e Imagenología” las que fueron combinadas para la búsqueda. 

Se revisaron un total de 56 fuentes en las bases de datos referidas, de las cuales se utilizaron 31 

referencias bibliográficas en idioma inglés y español seleccionadas para la revisión; todas son 

artículos de diferentes revistas electrónicas. 

Se incluyeron artículos de texto completo publicados en inglés y español, estudios de corte 

transversal, casos y controles y cohortes y estudios que buscaran actualizar los contenidos 

relacionados con la ética y la Imagenología. Se excluyeron referencias que solo tuvieran 

resúmenes en las bases y cartas al editor. 

DISCUSIÓN 

Deberes éticos del especialista en Imagenología 

Respeto a la intimidad 

La intimidad es la zona abstracta que una persona reserva para un grupo acotado de gente, 

generalmente su familia y amigos. Sus límites no son precisos y dependen de distintas 

circunstancias. Aquellos actos y sentimientos que se mantienen fuera del alcance del público 

forman parte de la intimidad o privacidad de una persona. Cabe destacar que la intimidad está 

protegida por la ley, sobre todo ante los avances del gobierno o las  empresas8. 

Los imagenologos deben tomar medidas adecuadas en su práctica profesional para no vulnerar 

la intimidad de los pacientes. 

En todo momento, independiente del estado de conciencia del paciente, es un deber ético 

respetar su pudor, intimidad y dignidad, evitando la exposición innecesaria de partes íntimas de 

su cuerpo en la adquisición de imágenes diagnósticas, en especial cuando hay otros pacientes y 

trabajadores cerca de los pacientes9. 

https://definicion.de/persona/
https://definicion.de/familia/
https://definicion.de/amistad/
https://definicion.de/ley/
https://definicion.de/gobierno/
https://definicion.de/empresa/


Estos especialistas tienen el deber de generar un entorno en el que todo el personal que atiende 

al paciente sienta el deber moral de entregar una atención humana y respetar su intimidad. 

El secreto médico 

El secreto médico es reconocido como la obligación jurídica y el deber moral de los profesionales 

del arte de curar de guardar silencio sobre todo aquello que vieron, oyeron, descubrieron ó 

realizaron durante el ejercicio de su profesión. Constituye una promesa de silencio singular 

integrada en la práctica de la medicina desde hace miles de años10. 

Los hechos o acciones que llegan al conocimiento de una persona con motivo de su profesión, en 

forma directa o indirecta están contenidos dentro de lo que se conoce como secreto 

profesional11. 

A los especialistas en Imagenología también los obliga el secreto médico, pues es necesario 

asegurar al enfermo que todo lo relativo a su vida y enfermedad y a los resultados obtenidos en 

las investigaciones imagenológicas será guardado en reserva. Durante la relación médico-

paciente, se puede considerar secreto todo lo que se genere en la misma, incluyendo el hecho 

mismo de consultar. Es deber del especialista en Imagenología guardar discreción de lo conocido 

por él en el ejercicio de la profesión12. 

El prestigio de los médicos en general y del especialista en Imagenología en particular se debe en 

gran parte a su seriedad, a su discreción y actitud honesta y ponderada ante un problema de 

carácter profesional. El secreto en el ejercicio de la medicina garantiza la confianza que debe 

inspirar la profesión y quien la ejerce, y asegura el honor y la tranquilidad de los enfermos y sus 

familiares13. 

Confidencialidad  

La confidencialidad es un deber del profesional y un derecho del paciente. Implica que sólo las 

personas directamente involucradas en su atención tendrán acceso a su historial médico y 

estudios radiológicos. Su uso estará sujeto a estrictas normas éticas y legales que prohíben su 

divulgación más amplia14. 

Del derecho a la intimidad surge la confidencialidad como valor y atributo de la información que 

contenga datos personales15. 

Como todo médico, los especialistas en Imagenología tienen una responsabilidad ética y legal 



respecto de la confidencialidad del paciente. Si bien la profundidad de la relación médico-

paciente es mayor en el caso de los médicos clínicos, la obligación es la misma. 

La relación imagenólogo - paciente va desde interpretar una imagen, donde generalmente no hay 

contacto directo con el paciente, hasta aquellos casos en que sí hay contacto, como puede ocurrir 

en una ecografía o, en especial, en un procedimiento intervencionista. En ambos casos, el derecho 

a la confidencialidad es el mismo16. 

Hoy en día, la mayoría de los centros hospitalarios de nuestro país cuenta con potentes sistemas 

de información que permiten adquirir, almacenar y transmitir imágenes digitales. Entre otros 

beneficios, esto ha facilitado enormemente el acceso en línea a la historia médica, diagnósticos 

clínicos, imágenes e informes radiológicos. Como consecuencia, los imagenologos son parte de 

una nueva cultura de trabajo médico, con mayor rapidez en el traspaso de información y 

capacidad de acceder a ella en forma remota, pudiendo vulnerarse la seguridad, con la 

consecuente pérdida de la privacidad de la información17. 

Con esta tecnología, los médicos cuentan con acceso a información confidencial, incluso a 

distancia, y el secreto profesional puede perderse si el médico no tiene clara conciencia de su 

responsabilidad en el manejo de la información y respeto de la confidencialidad18. 

Debe asegurarse el carácter confidencial, seguridad y uso ético de la información personal 

contenida en las imágenes, informes radiológicos y el resto del historial médico. Esto incluye la 

publicación de imágenes en literatura médica, presentaciones y redes sociales, donde siempre se 

deberá asegurar la confidencialidad del paciente. No se viola el carácter confidencial cuando se 

transfiere información con fines de investigación científica, docente o en contexto de auditorías, 

siempre que la información entregada no revele de manera alguna la identidad del paciente19. 

El consentimiento informado en Imagenología 

El consentimiento informado se ha definido como “el consentimiento de un paciente o de su 

familia (en caso de menor de edad o persona incompetente) para efectuar un procedimiento 

quirúrgico o médico, o autorizar la participación en un estudio clínico, que se otorga después de 

lograr una adecuada comprensión de la relevancia de la información médica recibida y los riesgos 

involucrados”20. 

Para los especialistas en Imagenología, el consentimiento informado es un componente 



importante en su práctica médica. Es de utilidad cuando se van a realizar exámenes que implican 

algún riesgo, como son los procedimientos intervencionistas o procedimientos menos invasivos 

que requieren uso de medio de contraste (uretrocistografía, enema baritado de colon, 

histerosalpingografía, etc.)21. 

Es responsabilidad de los imagenologos brindar información confiable y comprensible a los 

pacientes o a sus familiares, para así respetar sus derechos, por lo que es recomendable que estos 

especialistas asuman esa responsabilidad como una rutina. Los mismos deben estar preparados 

para ejercer esta labor y trabajar en equipo, siendo el imagenólogo el principal mediador con el 

paciente. 

En muchos países el consentimiento informado en Imagenología se usa especialmente en 

procedimientos intervencionistas (no siempre) y muchas veces es incompleto, se hace en forma 

rápida y el paciente sólo llena o firma un formulario, minutos antes del procedimiento, con el 

principal objetivo por parte del médico de protegerse contra una eventual demanda o de dar 

cumplimiento a normativas centradas en procesos de calidad22. 

Si el médico presiona al paciente en la firma del consentimiento, viola su principio de autonomía. 

Cuidado especial debe tener el imagenólogo en escenarios en los que no existe un adecuado 

conocimiento del proceso consentimiento informado y habitualmente no está la costumbre de 

una toma de decisión participativa respecto de su tratamiento23. 

Conflictos éticos a los que se expone el especialista en Imagenología en su práctica profesional 

La bioética médica juzga los actos médicos básicos en la relación médico-paciente con base en 

cuatro principios fundamentales: la autonomía; la beneficencia; la no maleficencia y la justicia; y, 

junto con ellos, el respeto a la intimidad, la confidencialidad y la veracidad, los que también son 

básicos y necesarios en la relación del especialista en Imagenología con el paciente24. 

El desarrollo tecnológico y la deshumanización de la medicina afectan especialmente a 

especialidades como la Imagenología. En la práctica médica de esta especialidad pueden ocurrir 

disimiles conflictos éticos, como los relacionados con el desarrollo tecnológico (uso 

indiscriminado de los métodos de imágenes, transmisión de imágenes y lectura a distancia), la 

relación médico-paciente; o los vinculados con los derechos y deberes de los 

pacientes (consentimiento informado, autonomía, privacidad, intimidad, secreto médico, 



confidencialidad, pudor, dignidad)25. 

Los imagenólogos tienen una alta responsabilidad ética en lo que respecta a la indicación de 

estudios de imágenes innecesarios, algunos con riesgo para el paciente o un gasto innecesario 

para las instituciones de salud, unido a aquellos exámenes imagenológicos que se indican para 

proteger al médico de la crítica o de una eventual queja, conocida como la medicina defensiva26. 

La comunicación y las adecuadas relaciones interpersonales son imprescindibles para lograr una 

adecuada relación entre los imagenologos y sus pacientes, y con ello mejorar la calidad de la 

atención médica, así como evitar los conflictos éticos que puedan suscitarse27. 

Los elementos antes expuestos ponen de manifiesto, la necesidad de la formación en ética y 

bioética médica desde el pregrado y en el postgrado, de los residentes y especialistas en 

Imagenología a través de la superación profesional y formación académica. 

Imagenología médico-legal. Un dilema ético para el especialista en Imagenología 

Los estudios imagenológicos médico-legales constituyen una práctica médica frecuente, los que 

implica que las personas acuden al hospital, no por necesidades de salud del paciente, sino por 

orden de un juez y sin petición facultativa. Se desarrollan en un amplio número de escenarios 

asistenciales y exposiciones de diferente naturaleza, con la característica común de que no están 

relacionadas con la salud de las personas. En este tipo de estudios se encuentran entre otros la 

estimación radiológica de edad ósea o los estudios para descartar tráfico de drogas en el interior 

del cuerpo (body packer). 28 

Ese tipo de imagenología no aporta ningún beneficio al paciente, sino que, contrariamente, 

supone una dosis de irradiación a su organismo con el único objetivo de resolver una duda de 

carácter legal. Este balance riesgo/beneficio es un constante dilema para el especialista en 

Imagenología29. 

Un reconocimiento médico y/o imagenológico realizado para prevenir un delito grave y en 

defensa de la salud pública no vulnera el derecho a la intimidad personal. Aun admitiendo que un 

reconocimiento corporal pudiera constituir una intromisión del derecho a la intimidad personal, 

no sería arbitraria, sino justificada, para preservar otros bienes y derechos constitucionalmente 

protegidos30. 

El imagenólogo deberá prestar especial atención a la indicación de estudios imagenológicos con 



este fin, o sea, cuando no haya un beneficio directo para la salud de la persona que se somete a 

la exposición y a que la dosis resultante de dichas exposiciones se mantenga tan baja como 

razonablemente pueda alcanzarse; en estos casos es obligatorio el consentimiento informado31. 

CONCLUSIONES 

La práctica médica de los especialistas en Imagenología debe caracterizarse por ser un ejercicio 

profesional moralmente aceptable y de respeto de los principios éticos y bioéticos fundamentales 

de la medicina, considerando especialmente el respeto a la autonomía, la dignidad y la intimidad 

de los pacientes, así como todo lo relacionado con la confidencialidad del acto médico. El 

consentimiento informado debe ser un componente importante en la práctica médica de los 

imagenólogos; quienes deben estar preparados ética y científicamente para mejorar la calidad de 

la atención médica y evitar los conflictos éticos que puedan originarse.  
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